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SUDÁN Tres pueblos de Darfur Occidental: Bir Dageeg, Sirba y Abu Suruj  

 
Las milicias yanyawid, respaldadas por las autoridades sudanesas, han amenazado con atacar tres pueblos 
de Darfur Occidental a los que, al parecer, atribuyen apoyar a las fuerzas opuestas al gobierno. Según los 
informes recibidos, el 15 de enero un grupo de hombres armados pertenecientes a las milicias yanyawid 
advirtieron a residentes locales que recogían leña de que serían atacados a menos que abandonaran sus 
pueblos dentro de un plazo de 72 horas. Al huir los residentes a pueblos vecinos, llevándose sus 
posesiones valiosas, los yanyawid robaron a algunos de ellos. Los informes indican que ahora los yanyawid 
planean atacar también otros pueblos cercanos y se han congregado cerca de cada uno de ellos. Es 
probable que, de atacarlos, causen la muertes a civiles. 
 
 Las fuerzas de mantenimiento de la paz de la Unión Africana desplegadas en Darfur tienen el 
cometido de proteger a la población civil, pero con frecuencia se han abstenido de hacerlo aun en los casos 
en que estaban en conocimiento de la inminencia de ataques contra civiles. 
 
 Las personas amenazadas pertenecen al grupo étnico erenga. Durante los últimos tres meses los 
yanyawid las han hecho blanco reiterado de sus ataques, debido, al parecer, a que el gobierno considera 
que la mayoría de los residentes de la zona apoyan a los grupos armados de oposición que han rechazado 
el Acuerdo de Paz de Darfur. 
 
 Durante el último año Amnistía Internacional ha venido informando de una serie de ataques 
ocurridos en esta zona de Darfur Occidental. El 14 de diciembre de 2005 los yanyawid atacaron tres 
pueblos, dando muerte a 11 personas. El 29 de octubre de 2006, y nuevamente el 11 y 12 de noviembre, 
atacaron otro pueblo, matando a un total de 67 personas, tanto adultas como menores de edad. 
 
 El 9 de diciembre de 2006, al menos 37 personas murieron y 10 resultaron heridas durante un 
ataque lanzado por los yanyawid contra un camión que transportaba pasajeros y materiales médicos. El 
camión se trasladaba de la capital de Darfur Occidental, Al-Yeneina, al poblado de Sirba. Un grupo de 
jinetes yanyawid le tendieron una emboscada y mataron a tiros a su conductor. A continuación dispararon 
contra el camión una granada propulsada por un cohete, que prendió fuego a los barriles de combustible 
que llevaba el vehículo. Muchas de las muertes se produjeron cuando los yanyawid abrieron fuego contra la 
gente que huía. 
 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Desde 2003, año en que el Movimiento Justicia e Igualdad (Justice and Equality Movement, JEM) y el 
Ejército de Liberación de Sudán (Sudan Liberation Army, SLA) se levantaron en armas contra el gobierno 
sudanés en Darfur, las autoridades sudanesas han armado y prestado apoyo a los yanyawid, que combaten 
en su nombre contra las fuerzas rebeldes. Como estrategia de contrainsurgencia, el gobierno y los yanyawid 
han seleccionado deliberadamente como blanco a civiles de grupos étnicos o zonas que, según creen, 
apoyan a la oposición armada. Unas 85.000 personas han sido víctimas de homicidio, unas 200.000 han 
muerto como resultado del hambre o las enfermedades causadas por el conflicto armado, y más de dos 
millones se han visto obligadas a abandonar sus hogares. Los grupos rebeldes también han cometido 
abusos contra los derechos humanos, entre ellos robos a personal y convoyes de ayuda humanitaria. Los 
ataques llevados a cabo en Darfur han sido calificados de crímenes contra la humanidad y crímenes de 
guerra por Amnistía Internacional y la ONU. 



 
 En mayo de 2006, el gobierno sudanés y uno de los grupos rebeldes, una facción del Ejército de 
Liberación de Sudán dirigida por Minni Minawi y conocida como SLA/MM, firmaron el Acuerdo de Paz de 
Darfur. El Movimiento Justicia e Igualdad y otras facciones del Ejército de Liberación de Sudán se negaron a 
suscribir el acuerdo. Desde la firma de éste, la inseguridad ha aumentado en Darfur y más civiles han sido 
víctimas de homicidio o violación o se han visto obligados a abandonar sus hogares. 
 
 Las fuerzas de mantenimiento de la Paz de la Unión Africana, presentes en Darfur desde el año 
2004, tienen el cometido de “proteger a los civiles en peligro inminente y en los alrededores inmediatos”. No 
obstante, citando la falta de recursos y las restricciones de su mandato, estas fuerzas rara vez han 
protegido a la población civil que era objeto de ataques. El 31 de agosto, el Consejo de Seguridad de la 
ONU aprobó una resolución en la que se resolvía desplegar un contingente de fuerzas de mantenimiento de 
la paz de la ONU en Darfur que relevaría a las tropas de la Unión Africana. El gobierno sudanés declaró que 
se negaría a permitir el despliegue de tropas de la ONU en Darfur, pero ha accedido en principio al 
despliegue de una fuerza mixta de mantenimiento de la paz de la ONU y la Unión Africana. Todavía no se 
ha acordado la composición y fecha de despliegue completo de esta fuerza. 
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo qu e lleguen lo antes posible, en 
ing lés o en su prop io idioma: 
 
- exhortando a la Misión de la Unión Africana en Sudán a que despliegue urgentemente sus tropas en la 
zona de los pueblos de Bir Dageeg, Sirba y Abu Suruj con el fin de proteger a la población civil de los 
ataques de los yanyawid; 
- instando al gobierno a desarmar de inmediato a las milicias yanyawid. 
 

LLAMAMIENTOS A: 
 
Oficina del Portavoz de la Misión de la Unión Africana en Sudán: 
Office of the Spokesman of the African Union Mission in the Sudan 
Noureddine Mezni  
Correo-E:  n_mezni@hotmail. com  

n_mezni@yahoo .fr  
Fax:   +249 183 582206 
Tratamiento:  Dear Mr Mezni / Estimado Sr. Mezni 
 
Ministro del Interior: 
Prof. Al-Zubair Bashir Taha  
Minister of Internal Affairs  
Ministry of Interior, PO Box 281 
Khartoum 
Sudán 
Fax:   + 249 183 774339  

+ 249 183 776554 (Ind iquen "FAO Minister of Internal Affairs" .) 
Tratamiento:  Dear Minister / Señor Ministro 
 
 
COPIA A: los representantes diplomáticos de Sudán acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 28 de febrero de 2007. 


